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1 Ámbito de aplicación 

1.1 Generalidades 

1.1.1 Sistema de accionamiento Correa dentada vertical 
  sobre disco dentado con efecto sobre la cabina de ascensor 

1.1.2 Correa dentada 

 Tipo  ISO 13050 R8M 

 Medidas  

 Ancho x alto  10,0 x 5,4 mm 

 Alto de diente  3,2 mm 

 Espacio entre dientes  8,0 mm 

 Resistencia a la ruptura  ≥ 5415 N 

 Largo máximo autorizado  131,1 m 

 

1.1.3 Disco dentado 

 Material  poliamida (PA6) 

 Diámetro  70 / 120 mm 

1.1.4 Fuerza tensora máxima de la correa dentada 

 (Tensión previa de la correa dentada en los puntos fijos del cabezal del hueco del ascensor  100 N 

y en el foso sobre muelles de compresión) 

 La fuerza tensora únicamente se refiere al funcionamiento y no tiene ninguna relación con la 
fuerza de enganche. 

1.1.5 Fuerza de tracción en la correa dentada o fuerza tangencial en el disco dentado  450 - 500 N 
tras la reacción del limitador de velocidad  
(véase para ello la indicación 3.6) 

1.1.6 Ubicación Parte inferior y parte superior de la cabina del ascensor 

1.1.7  Uso admisible 

 El limitador de velocidad únicamente debe emplearse conjuntamente con dispositivos de bloqueo 
o frenado destinados a impedir la caída libre de la cabina o bien, en el caso de estos últimos, 
dispositivos que incluyan un equipo de frenado con efecto ascensional. 

 Se admite la instalación del dispositivo destinado a impedir la caída libre en ambas direcciones 
de giro. 

 El componente de seguridad puede cumplir las siguientes dos funciones de seguridad (1.2 y 1.3) 

1.2 Utilización como limitador de velocidad - Velocidades admisibles 

 Velocidad de activación admisible 0,27 – 1,50 m/s 

 Velocidad nominal admisible  1,00 m/s 

1.3 Utilización como elemento del dispositivo de protección contra el exceso de velocidad de 
la cabina del ascensor en desplazamiento ascensional 

El limitador de velocidad puede emplearse como elemento del dispositivo de protección contra el 
exceso de velocidad de la cabina del ascensor en desplazamiento ascensional. La supervisión 
de la velocidad en dirección ascendente pude efectuarse mediante el propio limitador de 
velocidad y la activación (acople) de un dispositivo de frenado mediante su dispositivo eléctrico 
de seguridad. 
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2 Condiciones 

2.1 El componente de seguridad anteriormente mencionado tan solo constituye una parte del dispositivo 
de protección contra el exceso de velocidad de la cabina del ascensor en desplazamiento 
ascensional. El sistema resultante podrá cumplir las especificaciones de un dispositivo de protección 
tan solo en combinación con un componente de freno según la norma, el cual debe someterse, a su 
vez, a una examen de tipo. 

2.2 La velocidad de activación ajustada y el interruptor de seguridad deberán precintarse para evitar un 
desajuste indeseado (el interruptor de seguridad, por ejemplo, mediante sellado en color de los 
tornillos de fijación). 

2.3 La activación del limitador de velocidad debe tener lugar mediante control remoto desde fuera del 
hueco del ascensor. 

2.4 La fuerza de enganche debe poder comprobarse en el lugar de trabajo. 

2.5 Si la instalación tiene lugar en la parte inferior de la cabina, deberá garantizarse que exista una 
buena accesibilidad al foso del hueco del ascensor a efectos de inspección y mantenimiento (esto 
es, debe poder alcanzarse la parte inferior de la cabina estando esta en una posición que permita 
acceder al foso y salir de él sin riesgos). 

2.6 Con el objeto de identificar e informar acerca del estilo de construcción y el modo de funcionamiento 
fundamentales del tipo examinado y admitido, así como de su delimitación, se adjuntará al 
presenten certificado de examen UE de tipo y a su anexo la marca de identificación 
n.º SLC.LM12CD.000 con la anotación de verificación de 28/02/2020. 

2.7 El certificado de examen UE de tipo únicamente puede utilizarse conjuntamente con el 
correspondiente anexo y el apéndice (lista de los fabricantes de producción en serie). Dicho 
apéndice se actualizará según los datos del fabricante / apoderado y se editará con la fecha más 
reciente. 

 
 
3 Indicaciones 

3.1 La modificación de los datos identificativos del ámbito de aplicación a lo largo del tiempo no es 
objeto de este examen de tipo. 
 

3.2 Posibles equipos adicionales, también en combinación: 
 
➢ la variante únicamente es posible con efecto en la dirección de descenso. La dirección de giro 

en la que se instale el dispositivo destinado a impedir la caída libre se identificará 
posteriormente en el limitador de velocidad. 

➢ Como alternativa, el limitador de velocidad podrá construirse con protección de descenso. 
 

3.3 La fuerza tensora de 100 N tiene lugar cuando el basculador del ascensor está en contacto con el 
guiado del mismo (sin holgura). La distancia al accionamiento del interruptor será entonces de 
aprox. 2 mm. 
 

3.4 La rueda dentada, el disco de bloqueo(= partes del limitador de velocidad) y el eje del paracaídas 
puede estar conectados con un centro de rotación común (la barra de transmisión pasa a través del 
limitador de velocidad ) o por medio de una biela (el eje del paracaídas está conectado 
positivamente al disco de bloqueo). Por lo tanto, la fuerza de la correa dentada  debe ser 
considerada como la fuerza de enclavamiento  que actúa sobre la palanca del eje del paracaídas. 

 
3.5  Como el limitador de velocidad y el paracaídas están firmemente sujetos actuando como uno, sólo 

será necesario un contacto eléctrico de seguridad común. 
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Eso significa que el dispositivo eléctrico de seguridad provoca una detención del accionamiento 
incluso cuando: 

➢ el limitador de velocidad no desencadene el acople de los órganos de retención o 

➢ el bloqueo del limitador de velocidad (por ejemplo, en dirección ascensional) no provoque el 
enganche del dispositivo destinado a impedir la caída libre (que únicamente tiene efecto en 
dirección de descenso). 

3.6 La fuerza generada por el acoplamiento a fricción se ajusta en la fábrica del productor y no permite 
su ajuste en las instalaciones. 

3.7 También es posible aplicar el limitador de velocidad en el contrapeso manteniendo la velocidad de 
accionamiento permitida. 

3.8 El presente certificado de examen UE de tipo se ha elaborado de conformidad y / o ha tomado como 
base la(s) siguiente(s) norma(s) armonizada(s): 

− EN 81-1:1998 + A3:2009 (D), anexos F.4 y F.7 

− EN 81-2:1998 + A3:2009 (D), anexo F.4  

− EN 81-20:2014 (D), puntos 5.6.2.2.1.7 y 5.6.6.11 

− EN 81-50:2014 (D), puntos 5.4 y 5.7 

− EN 81-20:2020 (D), puntos 5.6.2.2.1.7 y 5.6.6.11 

− EN 81-50:2020 (D), puntos 5.4 y 5.7 

Será necesario revisar el certificado de examen EU de tipo en caso de efectuarse modificaciones o 
añadidos en las citadas normas o bien en caso de evolución técnica. 
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Fabricante de la producción en serie — lugares de producción (fecha: 06/11/18): 

 
Empresa LUEZAR-ECO, S.L. 
Dirección Pol. Malpica C/ F, Grupo Quejido, nave 69 

50016 Zaragoza – España 
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Documento base: solicitud de la empresa Schlosser, Luezar & CVR, S.L. (S.L.C.) de 06/11/18 
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